
                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
 Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
Liquidación S.C. 2018-00898 
 
  
Como quiera que los señores LEOPOLDO DE JESÚS CHAPARRO 
CHAPARRO y SONIA PATRICIA MARTINEZ VELASQUEZ liquidaron su 
sociedad patrimonial mediante escritura pública número 02409 del 09 de 
noviembre de 2018 ante la Notaría Primera del círculo de Facatativá, 
(Cundinamarca), no hay lugar a continuar con el presente trámite liquidatario, 
por carecer de objeto, en consecuencia, se dispone: 
 
1.- DECLARAR terminado el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL   de LEOPOLDO DE JESÚS CHAPARRO CHAPARRO y SONIA 
PATRICIA MARTINEZ VELASQUEZ, por haberse acreditado su liquidación 
conforme la citada escritura pública.  

 
2.- ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares. Por 
secretaria líbrese los oficios respectivos, previa observancia de embargo de 
remanentes. 

 
3.- Cumplido lo anterior, por secretaria archívese el proceso previas las 
desanotaciones a que haya lugar.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
                                                     Juez 
 

 

Firmado Por:



Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a45147997915bd76beb41ff47475883d566ef1904669465b7bdefb7e83e7d34

Documento generado en 15/02/2024 01:11:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


